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  ESCRITURA PUBLICA NUMERO O CUATRO MIL DOS- 

(4,002)     

su   

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria le 

Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., celebrada el 10 de Marzo He 

2008, en la cual se otorga Poder General a favor del Sr. ROBERTO HANZE.-..----------"=-=- p-- ]f 

  

  Panamá, 4 de Abril de 2008. 

    
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del misrho Loss 

nombre, a los cuatro (4) días del mes de Abril de dos mil ocho (2008), ante mí, Doctpr o 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, cqn 

cédula de identidad personal número siete- setenta y tres- quinientos diez (7-73-51(), 

compareció personalmente LUIS MIGUEL HINCAPIE CORCO, varón, mayor de edafl, 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad person 

número PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE- 7-876), persona a quien conozco y que 

actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calje 

cincuenta y tres E (538), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), Panam. 

República de Panamá, debidamente autorizado para este acto según consta en el Acta de 

Accionistas de la sociedad MADINA MANAGEMENT CORP., me presentó para Si 

protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión Extraordinaria de Accionistas de 

sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., celebrada el diez (10) de Marzo de dos mil ochp 

(2008), por la cual se otorga Poder General a favor del Sr. ROBERTO HANZX..-------------=-- L 

Dicho documento consta de una (1) hoja escrita a máquina y su contenido se transcribe cp 

la copía de esta Escritura.   

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten lo$ 

interesados.       

Leído como le fue al compareciente en presencia de Jos testigos instrumentales IZENITH 

HERNANDEZ SALDAÑA, mujer, con cédula de identidad personal número cuatro- cientd 

treinta y nueve- mil cuarenta y ocho (4-139-1048) y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, sud 

con cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y sei 
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" NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ; 
  
  

  

la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuen 

depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros de sobregiro o 

cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otor 

pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante o avalista; mcola 

obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto en los actos fle 

disposición y administración como en todas las gestiones y actuaciones en que spa - : 

interesada y en sociedades regulares oO accidentales; para comprar acciones |o   
participaciones de sociedades de cualquier naturaleza, tomar parte en Asambleas o jun 

     

      

tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de constitución, transformaci 

ampliación de capital y disolución de sociedades; para que asuma la representación juridipa pa 

o procesal de la sociedad como demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en || 

cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades de la República de Panamá o 

extranjero, sean éstas judiciales, administrativas o laborales; o de otra naturaleza, paja 

sustituir este Poder General, total o parcialmente y revocar las sustituciones, para suscribir 

documentos en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora, para transigir lps 

conflictos en que la sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de 

cualquier otra clase, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier tte o celebre cualquiér 

contrato que sea considerado conveniente a los intereses de la sociedad NAD 

MANAGEMENT CORP., pues es la intención de este Poder General que sea ejercido s 

limitaciones de ninguna clase en cuanto a las facultades antes mencionadas, ----===mmmmm..- -- 

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de l 

República de Panamá o en el extranjero,   

Se resolvió además, facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protocolige > 

una copía de esta Reunión de Accionistas.   

  No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la sesión. 

(fdo.) JOSÉ E. SILVA R.-Presidente -----==-=- bananas Marta de Saavedra---Secretaria Ad-hoc|- 

CERTIFICADO: La suscrita Secretaria Ad-hoc de la reunión de accionistas de maDmb 

MANAGEMENT CORP., CERTIFICA: Que la anterior es una fiel copia del Acta original. -----, - 

En testimonio de lo cual, firmo el presente Certificado.-- Dado el 10 de Marzo de 2008.--c==- L 

(Fdo.) Marta de Saavedra - Secretaria Ad-hoc.   

    
    

    

    
 



NDr* 
- 

y pra 
er 

- 

Se
 

        

  

    

PON
EN 

y S
AS 

ES 

y    

    

   

  

    

  

  

  

    

  

4 
MU 

MA 
Y 

NN) 
mu 

ON ye 
SS 

¿00 Enea
 pue

 nr 
: 

Aa O
R 

puap
l LS o

 e 

MS
 TO

 Ma 
ra O anna 

: 

vo DÍ quan 
ua o 

mi tt 
Peras ama

 ? 

y y c
r 

g xv 
Ln A

RAN
 

py 
ys 

A
 

o 

io nt r EN 

Dn
 a 

a 

EI
A 

dan 

Con 

Cn 

ara O gara 

yn) 

e 

oa
 

cue
rda

 

Sam?
 DA 

ap 
A
O
 

A 

con
 

ama 
A AN

 mero
 o
 

Lap 
circo

 R 

su orig
in 

Am 
RE pun

 TAS
 

a O par SON 
epú

bli
ca 

al est
a 

ni a
 EN

 

A 
a 

de 
P 

cop
i. 

A 

nr
 

ana
má,

 

a que 
: 

: 

rn
 on 

pon 
a los cu: 

expi
do 

AN g
ui 

atr
o (4 

, fi
rmo

 

A 
aa
 

) dí
as d 

y se
llo

 

pe cue De ys 

el me
 , 

en la Ci 

EN
 ps 

s de Abri
l 

iud
ad 

TA
 E 

de d 

de Pan
 

Ñ 

G
A
 qa 

'os
 mi

l o
ch
 

am
á,
 

a 

cu 
EPA

 

DO
 px 

o (2
008

 

ADE?
 

A 
am
a c 

). 

Cors
 

a vt 
qa on 

pa
 

par Y SAM
 

. 

pel
 ¿pre

s at 

PAJA 

LOA
N autr A 

. 

pa
vo
 Ar

 o 

A
p
e
 

port
 MANE 

eo 

FA 
át yo

 pr 

EN 

NS y 0% 
ya 403 

Am 
ARES 

(yt
 pr pon

 

a 
OS pd 

AR
IM
AT
IO
Y 

o 

A NU 

yu" 
OS 

ANS 

Sn 
AA
 

ss
 - 

EA
N 

po vt pu AN 

2 GÍSIa
lg  T TON

O $ 

51 

y Y 
e 9401

5 

S
s
 

De can
for

mi 
ENCE

RO DEL AUL
SON

 COM
 

pa
 1% 

(0 
xa 

in 

1 

e in y) AN 

182
 

ida
d co: 

NIO
N El 

EZ 

e url 

2 la te 
n el num

e 
UAYA

QUIL
 

o 

A pa 

Dex
s=:

 
Y Not

ari
 

ral 5d 

Pe 

MS a
 TA, 

ozi
0 Su 

aria
l, ref 

el Art 

A 

sas 
DN
 

Rez
 4 

C pre
mo 238

 orm
ada

 me 
ícul

O 

LEA 

¡ani
 ON 

: 

. 

+ E
 

1 
- 

fici
al NO 

6, 
pub

! 
dia

nte
 

EC
OS
 

v. 

y me
t vr 

54 o, DO
Y 

564
 

¡co
do 

RDA
 men 

FE 

del 
12 

en el 

Ao 

¿ QUe
 la f 

de Ab 

pam 

ÓN MA 

otoc
opi 

ril de 

PEN 

1 Ec
o 

pia prec
 

fAN 

cur A 

ELL
IZO

! 

ede
nta

 

voc
ta y c 

e 

que e me exjlbi
ó onfor

me al doc 

10 y 

um 

am 

que 
ento

 or 

pe Y” 

devol
ví al 

iginal
 

int
ere

sad
o. 

N
y
 

     
AA A 

AN 
, 

AB, 30 , 
SE 

A 

O Pers 
ARIO 

ml 

  

  
    yl 

as 
de o 

paa 
oo q 

CUY qui 

PUN pa 
q NO 
an 

yN na 
DES 

an 

ode 

ayA 
ia 

y SN 
pi 

pro 
iv 

AnS 
ut or 

Mad 
»O NEON 

Lro yb 

MARINO, 

MN 
prat 

MANDAN 

¿9 8s 
A 
0 

IES 
yn 

AE NEL 
vtO yr pan 

AO 

pra 
DEL 

o EN pet 

oa 
y 
OS 

as VADER 

¿Ri ya 
90 par 

Pot 

a 

Y 
NO 

as 
44 ¿1 

gor 
pai 

Pg 

yan 
yA SI, 

: Rot IA 
: 
SA 

E 
A 

O 
me 

M 

A» ANSARI3O 
gara e ente 

      

(EN 

yate 
qe 
“e


